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c la^rotimria L e ó n ÎML 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntanientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859), 
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OIBCULAH 
Exorno. S r . : E n v i r tud de lo dis

puesto en los capí tu los 15 y 17 del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejérc i to y ar t ículo 
tercero del decreto de 20 de agosto 
de 1930 (C. L . n ú m . 293), he tenido 
a bien disponer se incorporen a los 
Cuerpos a que estén destinados los 
12.054 reclutas de servicio reducido 
(cuotas) y a las Cajas de reclutas los 
53 3G8 de servicio ordinario;- de los 
cuales serán destinados 11.721 a los 

Cuerpos de l a guarn ic ión del norte 
de Af r i ca y Destacamentos del Sa
hara y 41.647 a los de la P e n í n s u l a 
e Islas, pertenecientes todos ellos al 
reemplazo de 1931 y agregados al 
mismo que integran el cupo de filas 
fijado por circular de 2 de diciembre 
pasado (D. O. n ú m . 2t)2) y el según 
do llamamiento seña lado por la de 
23 de septiembre anterior (D. O. nú
mero 214), y que las operaciones ne
cesarias para tal fin, además de lo 
que p recep túa el mencionado regla
mento, se observen las reglas si
guientes: 

P r imera . Reclutas de servicio re
ducido (cuotas).—Se incorpora rán en 
1.° de febrero p róx imo a los Cuerpos 
que están destinados, sin previa pre
sentación en las Cajas de recluta, a 
cuyo fin, los jefes de éstas comunica
rán a los interesados, por conducto 
de los alcaldes, la orden de incorpo
ración a filas, en la que h a r á n cons
tar el día en que deben verificar su 
presen tac ión en el Cuerpo a que han 
sido destinados y la población de re
sidencia de la P lana Mayor del mis
mo, siendo de cuenta de los intere
sados los gastos de transporte que su 
presentac ión origine. S i existiera al
g ú n recluta que no esté destinado a 
Cuerpo por no haberlo solicitado o 
por hallarse pendiente de resolución 

su pet ic ión, lo p o n d r á n las Cajas en 
conocimiento del Q-eneral de la d i v i 
sión o rgán ica , a fin de que, por esta 
Autor idad, se resuelva lo proceden
te, con arreglo a lo preceptuado en 
la circular de 23 de Agosto de 1930 
(D. O. n ú m . 190), destino que será 
comunicado al interesado en la for
ma antes indicada. 

a) Los jefes de las Cajas de re
cluta e s t a m p a r á n en las filiaciones 
la nota de baja en la Caja y alta en 
el Cuerpo de destino con la fecha de 
primero de febrero p róx imo y la re
mi t i r án antes del día 25 del actual 

,a los jefes de los Cuerpos activos, 
con duplicada relación nominal , en 
la que h a r á n constar la población en 
que tienen fijada su residencia y la 
fecha y conducto en que le fué co
municada la orden de incorporac ión 
a filas. 

b) L a presentac ión la e fec tuarán 
con las prendas de uniforme preve
nidas por las órdenes circulares de 
2 de octubre y 10 de diciembre de 
1930 (D. O. n ú m s . 223 y 280). 

c) A l incorporarse a los Cuerpos 
sufr i rá el examen prevenido por el 
a r t ícu lo 50 de las instrucciones pro
visionales para el funcionamiento, 
r é g i m e n y dependencia de las Escue
las de P repa rac ión Mi l i t a r fuera de 
filas, modificado por la circular de 
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23 de septieaibre de 1926 (D. O, nú
mero 216). LJS que resuiten desa 
probados, vo lve rán a sns casas p^ra 
presentarse en el Cuerpo en primero 
de abr i l p róx imo, para ser sometidos 
a nuevo examea, si resultan aproba
dos con t inua rán en filas como reclu 
tas de servicio reducido, pero si fue
ran desaprobados p e r d e r á n dichos 
beneficios y pasa rán a formar parte 
del grupo de soldados de haber, de
t e r m i n á n d o s e , previo sorteo, si les 
corresponde formar parte del cupo 
de filas de Afr ica o P e n í n s u l a , s egún 
determina el a r t í cu lo 412 del v igen
te reglamento de reclutamiento. 

d) A los que resulten cortos de 
tal la y a los presuntos inú t i l e s por 
enfermedades o defectos físicos in 
cluidos en el cuadro de inutilidades, 
se les ap l i ca rán los preceptos del 
a r t ícu lo 341 del reglamento de re
clutamiento, siendo satisfechas por 
el Presupuesto de este Minister io 
las estancias de hospital que se cau
sen por los sometidos a observación , 
según dispone la circular de 27 de 
junio de 1928 (D. O. n ú m . 143). 

e) Estos reclutas serán licencia
dos al cumpl i r los seis meses de ser
v ic io en filas. 

Segunda, Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo de los reclu
tas del servicio ordinario. - Se efec
tua rá de conformidad con los estados 
que se insertan a con t inuac róa de 
esta circular, de los cuales el n ú m e 
ro 1 expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para sí 
y para las unidades afectas que no se 
nutren directamente del recluta 
miento; ol n ú m e r o 2 especifica, por 
divisiones, los que deben ser desti
nados a Cuerpos de la P e n í n s u l a , 
Baleares y Canarias; los números 3 
y 4 los reclutas que las Cajas de ca
da divis ión han de facili tar a los 
Cuerpos de las guarniciones perma 
nentes de Af r i ca , 3' el n ú m e r o 5 los 
que las Cajas de Canarias han de 
proporcionar para la sacción afecta 
a la Compañía discipl inar ia y para 
los destacamentos del Sahara. 

Los Generales dé l a s divisiones or 
gán icas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dicho» estados, fijarán desde lúe 

go el número de reclutas que las Ca
jas da su jur i sd icc ión han de desti
nar a los diversos Cuerpos. Los jefes 
de Caja procederán a preparar el 
destino de los reclutas a los diferen
tes Cuerpos y midades, a ten iéndose , 
a l efecto, a las inrmas que seguida
mente se exponen, teniendo en tend í 
do que tal opera ción ha de hallarse 
terminada antes le l a fecha de la 
concent rac ión , que es l a que, para 
cada caso, fija la regla tercera de 
esta circular . 

a) Como regla general, y siempre 
que las condicion as de tal la y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra co 
sa, serán destinados los números mas 
bajos del cupo de filas de las P e n í n 
sula e islas adyacentes a las guar 
niciones más distantes de la residen 
cía de la Caja de recluta, los más 
bajes del cupo de Af r i ca a la cir
cunscr ipción oriental , y los más a l 
tos, a la occidental . 

Los reclutas de Canarias se desti
na rán a los destacamentos del A f r i 
ca Occidental y a los Cuerpos y uni-
daces de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Los números más bajos se destina
rán a l a sección afecta a la compa 
ñía discipl inar ia , y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del A r 
ch ip ié lago que determine el Coman
dante mil i tar de Canarias, en los 
que rec ib i rán la ins t rucc ión mi l i t a r , 
incorporándosedee l los los necesarios 
para cubrir el efectivo de los aludi
dos destacamentos y permaneciendo 
los demás en los repetidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
aquellos, o cubrir bajas en los mis
mos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se p rocura rá cumplan las condicio
nes y requisitos que marea el regla
mento de Reclutamiento en sus art í
culos 354 y 356, especialmente en 
este ú l t imo , debiendo los jefes de las 
Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que e x p o n d r á n los jefes de 
éstos a sus respectivos Generales de 
divis ión, según p recep túa el ar t ícu
lo 355. 

c) A l escuadrón de Escol ta Pre
sidencial se des t ina rán reclutas que 
tengan la tal la m í n i m a de 1,710 me
tros y sepan'leer y escribir; a las tro
pas de m o n t a ñ a reclutas de regiones 
mon tañosas , entre los quedebehaber 
cuatro herradores por ba ta l lón ; a las 
secciones de la Escuala Central de 
Ti ro y regimimiento de carros lige
ros de combate, los que tengan ofi-
cios de conductores automovilistas, 
mecánicos , ajustadores, mecanógra 
fos, carpinteros, forjadores, herre
ros, torneros, impresores, cajistas, 
electricistas y a lbañi les ; a las A c a 
demias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir , p rocurándose que la mitad 
de ellos tengan alguno de los ofi
cios de camarero, chófer , electricis
ta mecán ico , carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, zapate
ro, sastre, cocinero, a lbañi l o barbe
ro; a la Compañ ía de Ordenanzas del 
Minister io de la Guerra, los compren
didos en las órdenes que oportuna
mente se r e m i t i r á n a los Generales 
de las divisiones, y , además , en 
caso necesario, los que las Cajas de
signen para completar el cupo fijado 
a dicha Compañ ía , siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y escri
bir; al regimiento de Pontoneros, 
reclutas que sepan na tac ión ; a las 
campañ ía s de mar, reclutas de las 
Cajas del l i toral con oficio apropiado 
a la misión que en filas tienen que 
cumpl i r ; a los regimientos de A r t i 
l ler ía a pie reclutas que tengan la ta
l l a de 1,690 metros, u o í rdo o profe
sión adecuada para servir en ellos, 
des t inándoseles por las Cajas un 20 
por 100 de reclutas conductores o 
mecánicos automovilistas; a las 
Fuerzas Regulares I n d í g e n a s , reclu
tas que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de los destinados ten
gan la talla m í n i m a de 1,630 metros. 

d) Losjefesdel regimientode Fe
rrocarriles, Parque Centra! de auto
movil ismo, regimiento d a carrros l i 
geros dé combate, Centros de Trans
misiones y estudios t á c i c o s de In
genieros, grupo de Alumbrado e Ilu
minac ión , regimiento de Aerosta
c ión, tropas del servicio de A v i a 
ción y Br igada Obrera y Topográfi-
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de Estado Mayor , r emi t i r án coa 

tirgonci* a los Generales de las d i -
yisioues o rgán icas que les facili ten 
reclutas, relación de los que, por 
reunir las condiciones fijadas en los 
artículos 352 y 353 del reglamento 
de reclutamiento, deben sar destina
dos a los referidos Cuerpos, para que 
sean utilizadas sus aptitudes profe
sionales, siendo cubiertos los efecti
vos que a dichos Cuerpos se asiguen, 
en primer lugar, con los incluidos 
en las relaciones que pertenezcan al 
segundo llamamiento del cupo de fi
las para la P e n í n s u l a , comple t ándo
se, en caso preciso, con reclutas, que 
sin figurar en ellas, tengan las con
diciones fijadas eu los ar t ículos 354 
y 356 del repetido reglamento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del cu
po de A f r i c a , serán destinados; los 
propuestos por 'el Parque Central de 
Automovilismo, Centro de Trans 
misiones y estadios táct icos de In 
genieros y regimientos de carros l i 
geros de combate, a la ag rupac ión 
de radio te legraf ía y automovilismo 
en Afr ica ; para el regimiento de Fe
rrocarriles y Grudo de Alumbrado e 
I luminación a ios batallones de In
genieros de Af r i ca ; para el regi
miento de Aerostación y tropas de 
Aviación, a la del servicio de A v i a 
ción en A f r i c a , y para la Br igada 
Obrera y Topográf ica de Estado Ma
yor, a la unidad que tiene destaca 

da en A f r i c a , 
e) Los reclutas que se hallen en 

filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
leshaya cabido en suerte formar par-1 
te del cupo de Afr ica , se rán desti- | 
nados, los pertenecientes al Parque | 
Central de Automovi l i smo, y Cen- í 
tro de transmisiones y estudios tác- j 
ticos de Ingenieros, a la Agrupac ión ' 
de Radio te legraf ía y Automovi l i smo 
en Afr ica ; los de el regimiento de 
Aerostación y Servicio de Aviac ión , a 
las tropas de Aviac ión en A f r i c a ; los 
de la Br igada Obrera Topográfica de 
Astado Mayor , a la unidad destaca
da en Af r i ca ; y los que sirvan en '.os 
A tan te s Cuerpos y unidades de la 
Península, Baleares y Canarias, a 

Cuerpos de Af r i ca del A r m a de pro
cedencia, para que pueda ser a t i l i -
zada la ins t rucción recibida, a cu 
yo fin, los jefes de las Cajas solici
t a r án de los respectivos Generales 
de Div is ión den las órdenes de alta 
y baja correspondientes. Estos volun
tarios segu i r án las vicisitudes de su 
llamamiento y reemplazo, pero si 
desean continuar en filas como vo
luntarios, t e n d r á n derecho a volver 
al Cuerpo de procedencia con él em
pleo que ostenten cuando sea licen
ciado el llamamiento a que pertene
cen. 

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido for
mar parte de los cupos de filas para 
l a P e n í n s u l a , o do ins t rucc ión , conti
n u a r á n perteneciendo a los Cuerpos 
en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como volunta
rios, se les cons idera rá para toios los 
efectos como pertenecientes al pr i 
mer llamamiento del cupo de filas 
de Af r i ca o P e n í n s u l a , según el 
Cuerpo en que sirvan, A los exclui
dos del sorteo por haber prestado 
servicio como voluniarios un año 
como mín imo y estén separa los de 
filas, quedaran afectos al cupo de 
ins t rucción y con este cupo serán 
destinados a Cuerpo del A r m a en 
que prestaron servicio cuando se or
dene. 

f) Los que s i rvan en los regi
mientos de In fan te r í a de Mar ina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Af r i ca , lo serán a un Ouer 
po de In fan te r í a del Ejérc i to , a cu
yo efecto los jefes de las Cajas lo 
comun ica r án por conducto regla
mentario a los Generales de lo ; res 
pectivos departamentos m a r í t i m o s . 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Peainsula y A f r i 
ca, s e d e s t r i b u i r á n proporcional m í a 
te entre todos los Cuerpos quo soan 
nutridos por l a respectiva Caja, tra-
m i t á a d o s e ea ambos casos por j ue jes 
pertenecientes a los cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta 
de c o n c e n t r a c i ó n , según dispone el 
ar t ículo 339 leí reglamento. 

h) A los reclutas del cupo d j filas 
que tengan incoado expedienta para 

la concesión de p ró r roga de primera 
clase por causas sobrevenidas, se les 
c o n t i n u a r á la t r a m i t a c i ó n por el 
Cuerpo de Afr ica o de la Pen ínsu1a 
a que sean destinados, s egún dispo 
ne el a r t í cu 'o 338 del reglamento de 
Reclutamiento. 

i) Los reclutas del cupo "de filas 
de A f r i c a que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones previs
tas en la circular de 10 de enero de 
1914 {Colección Legislativa n ú m . 5), 
o se encuentren en s i tuación de des
aparecido, se rán destinados a un 
Cuerpo de la P e n í a s u l a pi 'óximo a Ja 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia ea que 
prestaba servicio el causaate de l a 
exoepcióa , y sea el primero y único 
hermaao que disfruta de este benefi
cio, requisito este ú l t i m o que se jus
tificará mediante certificado expedi
do por el Ayuntamiento en que el 
hermano fallecido y el recluia l l a 
mado a concent rac ión hayan sido 
alistados; deb iéndose hacer constar 
ea dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados út i les para to lo servicio, 
con expres ión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas 
de recluta comproba rán por los an
tecedentes que en ellas obren, si dis
frutaron o no de este beneficio, y les 
d a r á n , en su consecuencia, el desti
no que proceda. 

De igual beneficio d i s f ru ta rán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la gua rn i c ión 
permanente de Afr ica , destacamen
tos del Sahara y compañ ía d isc ip l i 
naria, los cuales queda rán agrega
dos a un Cuerpo de la P e n í n s u l a e 
Islas, hasta que el hermano sea l i 
cenciado. 

j) Caso de corresponder servir 
en A f r i c a a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será , destinado a 
dicho territorio el que voluntar ia
mente lo solicite" y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú 
mero más bajo; el otro c u m p l i r á el 
servicie e a l a P e n í n s u l a . 



kj E l exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al n ú m e r o 
dé los que se les fijan para distr ibuir , 
lo p ro r r a t ea r án entre los Cuerpos de 
la P e n í n s u l a e islas a que nutran. 

Tercera. Concentración de los re
clutas de servicio ordinario.—a) Los 
reclutas a quienes les haya corres
pondido ser destinados a los Cuerpo» 
de la P e n í n s u l a e islas, se concen 
t r a r á n en Caja los días 1, 2 y 3 de 
febrero p róx imo en todas las Cajas 
de la P e n í n s u l a , Baleares y Cana
rias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañ ía Dis 
c ipl inar ia y destacamentos del Saha
ra, se concen t r a r án en Caja los días 
que a cont inuac ión se indican: los 
días 1, 2 y 3 de febrero p róx imo , los 
de Canarias, el 8 los de la segunda 
divis ión, el 10 los de la primera di
vis ión; el 11 los de la quinta d iv i 
sión; el 12 los de la s ép t ima divis ión 
y Baleares; el 14 los de l a tercera 
divis ión; el 15 los de la cuarta d i v i 
sión; el 16 los de la sexta divis ión y 
el 18 de febrero los de la octava 
divis ión. 

Los jefes de las Cajas de recluta 
corcun ica rán con la debida antici
pac ión a los alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a los interesa 
dos, el día que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, deben verificar su presentac ión 
en la capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorpora rán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir en A f r i c a , se presenta
rán en la Caja más p róx ima a la 
residencia del Cuerpo en que sirven, 
en ¡a fecha antes indicada, a cuyo 
fin los Generales de las divisiones 
o rgán icas , a pe t ic ión de los jefes de 
dichas Cajas, d a r á n las órdenes 
oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concent rac ión en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se j.ara los pasajes en au tomóvi l lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
jul io de 1927 {Colección legislativa 
n ú m e r o 314); siendo socorridos los 
reclutas desde qae salgan de sus 

casas, hasta el día que verifiquen su 
presentac ión al jefe de la Caja, con 
1,26 pesetas diarias, según determi 
na el a r t í cu lo 335 del reglamento de 
E.eclutamient-'. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. 1/urante dichos días perci
b i rán como único socorro dos pese-
tes diarias, que les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas directa
mente por estos organismos, no pa
sándose , en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese cuer
pos activos que pudieran confeccio
nar comidas, se les fac i l i ta rán a los 
reclutas concentrados que lo sol ic i 
ten, abonando su importe, en el acto 
del suministro, por las Cajas,.con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
autor ización que les concede el ar
t ículo 334 del reglamento de Rec lu 
tamiento, en lugar de presentarse 
en la Caja de recluta a que perte
nezcan, lo efectúen en la de su resi
dencia, serán socorridos por esta úl
t ima en la forma prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados por nota 
especial en la Caja que los facilite, 
la cual, en su v i r tud , no r e m i t i r á 
justificantes n i pasará cargo a enti
dad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día ea que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da
rán cuenta con urgencia a aquella 
de la fecha correspondiente al ú l t i 
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja .y alta en el 
Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de tal la y a los 
presuntos inút i les por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua

dro de inutilidades, se les ap l ica rán 
los preceptos del ar t ículo 341 del 
reglamento de Reclutamiento. 

Lns reclutas presuntos inút i les 
del cupo de A f r i c a , no verif icarán su 
presentac ión en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tr ibunal médico mil i tar de la d i v i 
sión se resuelva la propuesta de 
inut i l idad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de l a d iv is ión 
o quedando agregados a t r anseún 
tes, según dispone el expresado ar
t ículo 341 del repetido reglamento. 

h) Durante los días de concen
tración los jefes de las Cajas rectifi
ca rán las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y , 
como consecuencia de ello, confir
m a r á n o rectif icarán los destinos que 
provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los des
tinos definitivos al día siguiente de 
terminada la concen t rac ión , para 
los reclutas que les corresponda ser
v i r en Af r i ca , y el día 4 de febrero 
a los que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de l a Pen ínsu l a , Baleares y 
Canarias. 

Cuarta. Incorporación a los Cuer
pos de los reclutas de servicio ordina
rio.—&) Los transportes terrestres y 
mar í t imos de los reclutas destina
dos a Cuerpos de la P e n í n s u l a , B a 
leares y Canarias, serán ordenados 
por los respectivos Generales de las 
divisiones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, a 
part ir del día 5 de febrero p róx imo , 
utilizando trenes militares y ordi
narios, verificando su incorporación 
el día 4 los destinados a Cuerpos que 
residan en la misma población que 
la Caja o la proximidad a ella, a los 
que por su reducido n ú m e r o puedan 
ut i l izar trenes ordinarios, siempre 
que éstos no perturben la normali
dad de los transportes. 

b) L o s reclutas destinados a 
Af r i ca embarca rán en los puertos y 
fechas y serán transportados en los 
vapores correos de la Compañía 
T r a n s m e d i t e r r á n e a , que fija el esta
do n ú m . 6. 

Los reclutas destinados al desta
camento de l a Br igada Obrera Topo-



gráfica de Estado Mayor en Afr ica , 
se incorporarán directamente al in 
dicado destacamento, remitiendo las 
filiaciones a la P lana Mayor en M a 
dr id . 

c) Los Generales de las divisio
nes o rgán icas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias, que 
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Afr ica , desde la residencia de la 
)aja de recluta al puerto de embar 

que, poniendo en c i rculación los tre 
nes militares necesarios, util izando 
los ordinarios que sean precisos a 
los distintos grupos para que mar
chen desde la residencia de las Ca
jas a las estaciones de empalme y 
cont inúen en los trenes militares 
organizados, o dlrectaiiiente a los 
puertos de embarque, donde debe
rán llegar con la an t ic ipac ión nece
saria para que puedan seguir viaje 
en los vapores correos, que tienen 
su salida de los puertos de M á l a g a , 
a las 21; de Algeciras , a las 7 y a 
las 15 y de Cádiz , a las 23. 

E n el caso de que, por tempora
les u otras causas imprevistas, no 
zarparan los vapores ios días seña 
lados en el mencionado estado nú
mero 6, los Comandantes militares 
de los puertos de embarque lo oomu 
nicarán directamente al General de 
la divis ión correspondiente para que 
retrase la salida de sucesivos contin 
gentes, a fin de evitar en aquél los la 
acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, no 
puedan embarcar en los puertos y 
días señalados , lo efec tuarán en los 
vapores correos de días inmediatos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de A f r i c a , se les faci l i tará 
pan y rancho en frío o en caliente, 

la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgán icas estimen 
conveniente para quequede atendida 
68ta necesidad, pero dando preferen 
cia al suministro de ranchos en frío. 
Por las ventajas que proporciona es 
^ sistema, y no disponiendo el de 
Anchos en caliente más que en los 

casos en que no puedan darse aqué 
líos o que lo exijan las circunstan
cias del momento. Para estos casos 
se proveerá a los Parques de Inten 
dencía , por los Cuerpos que designen 
los Generales Jefes de !as divisiones, 
del n ú m e r o suficiente de platos y 
cucharas para que puedan atender 
a las necesidades de las expedicio
nes, proporc ionándolos a ios reclu 
tas en el momento de suministrarles 
los ranchos y re t i rándolos al termi
nar éstos para que sirvan en sucesi
vas expediciones y puedan ser de 
vueltos, al terminar l a concentra
ción, a los Cuerpos que los facil i ta 
ron . 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
mar í t imos y terrestres serán abona
dos en metál ico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les en
t r e g a r á n los socorros correspondien
tes, con cargo a los a que se refiere 
el apartado d) de la regla tercera de 
esta circular . 

Los jefes de partida d i s t r i b u h á n 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por a l imen tac ión . 

S i por causa de fuerza mayor a l 
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, l a 
autoridad mi l i ta r correspondiente 
de l a población donde quede deteni
do o rdena rá que por un Cuerpo ac
tivo se entreguen al jefe de ella 
tantos socorros de dos pesetas por 
recluta como días transcurran hasta 
su presentac ión en el Cuerpo de des 
t ino, recogiendo recibo, que, justi
ficado con la orden de dicha autori
dad, cu rsa rá el indicado jefe direc
tamente con cargo al moncionado 
Cuerpo para su abono inmediato por 
és te . 

e) Los Generales de la? divis io
nes o rgán icas y Comandantes m i l i -

I tares de Baleares y Canarias, orde
n a r á n se remitan a la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Af r i ca y para los que deban servir 
en la P e n í n s u l a e islas, que, por l a 
durac ión de los viajes o imposición 

del c l ima de las localidades que 
hayan de atravesar, las necesiten, 
hac iéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de pa r í i da , así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de destino; 
cuidando los de las Cajas de hacer 
saber a los reclutas que contraen la 
misma obl igación de entregar las 
mantas al presentarse en el Cuerpo, 
o a pagar su importe, si ¡as pierden 
o deterioran; observéndose las pre
venciones y formalidades que deter
mina la circular de 16 de enero de 
1921 (D. O. n ú m . 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía m a r í t i m a de los contingentes de 
la P e n í n s u l a y de A f r i c a , i r án las 
expediciones conducid&s por oficia
les y clases en la forma siguiente: 
hasta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según su importancia nu 
mér ica ; de 50 a 100 hombres, por 
un sargento y un cabo; de 100 a 
350, por un oficial, un sargento y 
dos cabos; de 250 a 500, por dos ofi
ciales, dos sargentos, y cuatro cabos 
y pasando de 500, el jefe de la expe
dición será un cap i t án , quedando 
autorizados los Generales de las d i 
visiones o rgán ica s , para aumentar 
el número de clases que constituyan 
las partidas conductoras, cuando lo 
exijan el n ú m e r o de reclutas que 
conducen, l a durac ión del recorrido 
o las conveniencias del servicio, 
para asegurar el orden en los trans
portes. Estas partidas conductoras 
r e n d i r á n viaje donde termina e l 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se da rán a reco
nocer por todos los individuos que 
compongan la expedic ión, formán
dolos y pasándoles lista y dándoles 
las instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que v ia ja rán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

C u m p l i r á n los jefes de las Cajas 
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con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del a r t ícu lo 369 del regla
mento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor 
gado. Pa ra ello e n c a r g a r á n a les je
fes de part ida relaciones nominales 
de los reclutas que conducen, con 
expresión del destino de cada uno, 
población donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la ano 
tac ión de si se le ha facilitado man -
ta, así como t amb ién se especificará 
el día en que causen baja los i n d i v i 
dúos en la Caja y alta en sa Cuerpo. 
T a m b i é n e n t r e g a r á n a dichos jefes 
de partida las hojas de ruta, en las 
que ind ica rán los socorros facilita
dos, a que se refiere el apartado d) 
de la regla tercera de l a presente 
circular, y el día hasta el cual inc lu 
sive corresponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando éstos 
ú l t imos obligados a entregar los 
mencionados documentos a las jefes 
de los respectivos Cuerpos. 

A d e m á s las Cajas env i a r án direc 
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remis ión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se 
cons igna rán las fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y los 
socorros que hayan facilitado. 

g) Los jefes de las Cajas da rán 
cumplimiento exacto a los ar t ículos 
370 y 372 del reglamento de .Reclu
tamiento, debiendo los jefes d é l o s 
Cuerpos nombrar personal que reci 
ba a los reclutas a su llegada. 

Quinta. Disposiciones finales. — a) 
Los reclutas causa rán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su bf.ja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquel en que deban efectuar su 
incorporac ión en ellos. A part i r de 
ese d ía de alta, t e n d r á n derecho al 
haber,, pan y demás devengos regla 
mentarlos que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino. 

T a m b i é n estos ú l t imos r ec l amarán , 
por nota, lo correspondiente a los so 
corro que, en el caso de fuerza ma- ; 
yor , s e g ú n se p revé en el apartado | 
d) de la regla cuarta haya sido pre- j 

ciso facili tar a los reclutas durante 
la marcha de inco rpo rac ión . 

b) Los Cuerpos no e n t r e g a r á n la 
primera puesta a los presuntos inú
tiles, hasta que sean declarados de
finitivamente ú t i les . 

Las prendas de vestuario c i v i l que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se des infec ta rán 
y se depos i ta rán en el a lmacén de 
los mismos, exceptos las interiores, 
que podrán seguir usando, si así lo 
desean, pero t ambién desinfectadas 
previamente. 

c) Los jefes de los Cuerpos remi
t i r á n a este Ministerio en la prime
ra decena de marzo p róx imo lo» es 
tados que previene el a r t í cu lo 372 
del repetido r e g l a m e n í o . 

d) Los Grenerales de las divisio 
nes o rgán icas , Comandantes mil i ta
res de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Mil i tares de 
Marruecos, d i c t a rán y r e m i t i r á n a 
este Minister io las instrucciones que 
estimen precisas para el cumpl i 
miento de la presente orden circular; 
reso lverán cuantas dudas se presen
ten, a uo ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a 
este Minis ter io; so l ic i tarán de los 
Grobernadores civi les se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las respetivas provincias, con obje
to de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; t e n d r á n muy 
presente todo cuanto se previene en 
el cap í tu lo X V del reglamento de 
Reclutamiento, y e levarán a este M i 
nisterio, en la segunda quincena de 
marzo, el resumen y observaciones ¡ 
a que se refiere el a r t ícu lo 373 del ; 
citado texto. Por ú l t imo , las expre- í 
sadas autoridades in t e resa rán tam i 
bién de ios Gobernadores civiles que : 
en las estaciones del ferrocarril que; 
juzguen conveniente haya fuerzas 
de la Guardia C i v i l y de Seguridad i 
para asegurar el orden, y que au-1 
monten, si fuera preciso, la escolta 
de los trenes queconduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejérc i to pasa rán la revista de 
Comisario del mes de marzo y s i 
guientes, con la fuerza presente en 
filas que le resulte después de l a in
corporación de reclutas y de los l i 

cénc iamientos que por este Minis te
rio se ordenan. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr id , 
7 de Enero de 1932. 

A Z A Ñ A 
Señor . . . 
Del {Diario Oficial, del Ministerio del 

Ejército del día 8 de Enero de 1932). 

Circuito nacional fle Firmes Especiales 
ANUNCIOS 

Habiéndose efectuado la recep 
ción definitiva de las obras de real
quitranado de los kms. 12 al 21 del 
itinerario V (carretera de 2.° orden 
de Ponferrada a Orense), que com
prende los t é rminos municipales de 
Pr iaranza de Bierzo Borrenes y Ca 
rucedo (León) , se anuncia en este 
per iódico oficial a fin de que llegue 
a conocimiento de los interesados y 
puedan presentar las reclamaciones 
los que se crean con derecho a ello 
contra el Contratista «Construccio 
nes y Pavimentos Gil» , por falta d̂  
pago de jornales, materiales o daños 
y perjuicios, lo que se puede hacer 
en el transcurso de quince días a 
partir del de la fecha de su publica 
ción, d i r ig iéndolas al Patronato del 
Circui to Nacional de Fi rmes Espe 
cíales (Plaza del Progreso, núme
ro 5, Madrid) . 

Madr id , 13 de Enero de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro J u á r e z 

* * * 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
alquitranado de los k i lómet ros 1 al 
11 del i t inerario V (carretra de 2.° 
orden de Ponferrada a Orense), qu€ 
comprende los t é rminos munici
pales de Ponferrada y Pr iaranza 
del Bierzo (León) , se anuncia en 
este per iódico oficial a fin de que 
llegue a conocimiento de los intere
sados j puedan presentar las recla
maciones los que se crean con dere
cho a ello, contra el Contratist 
«Construcciones y Pavimentos Gil», 
por falta de pago de jornales, ma
teriales o daños y perjuicios, lo qn< 
se puede hacer en el transcurso di 
quince días a partir del de la fecha 
de su publ icación, d i r ig iéndo las 



Patronato del Circui to Nacional de 
Fi rmes Especiales (Plaza del Pro
greso, n ú m . 5, Madr id) . 

Madrid , 13 de Enero de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Casimiro J u á r e z 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
mtm m DS U mmm 

Circular 
L a Dirección general de Adminis 

t ración, en telegrama fecha 16 del 
actual, dice a este Gobierno c i v i l lo 
siguiente: 

«Evacuadas consultas formuladas 
a este Centro Direc t ivo, sobre sub 
sistencia pár rafo 2.° art. 93 Esta tu 
to munic ipal , relativo gastos repre
sentación Alcaldes, he de sigoil icar 
a V . E . dicho precepto debe consi
derarse vá l ido . Apl icable lo cual , 
pondrán V . E . conocimiento Dele
gado Hacienda, y o rdena rá publica 
oión BOLETÍN OFICIAL ésa provincia 
para conocimiento A y u n t a m i e n t o s » . 

L o que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento y especialmente 
el de las Corporaciones municipales. 

León , 18 de Enero de 1932. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

m mtm 
Ayuntamiento de 

León 
' Se pone en conocimiento del pú

blico que en v i r tud del acuerdo 
adoptado por el Exorno. Ayunta
miento en sesión de 14 del actual se 
saca a concurso el suministro de 
piensos para el ganado de la l impie
za públ ica municipal por el espacio 
de un trimestre. 

Para tomar parle en el concurso 
deberá hacerse un depósi to de c in
cuenta pesetas; 

E l concurso se ce lebrará el día 5 
del p róx imo mes de Febrero, a las 
once de la m a ñ a n a , en el salón de 
sesiones del E x c m o . Ayuntamiento. 

E l pliego de condiciones y bases 
Para el concurso se hallan de mani
fiesto en las oficinas de la Secre ta r í a 
Municipal. 

León, 16 de Enero de 1 9 3 2 . - E l 
Alcalde, E . Pa l la ré» . 

Se pone en conocimiento del pú 
blico que el E x c m o . Ayuntamiento, 
autorizado por Real orden del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 13 de 
Agosto de 1927 para la const rucción 
del nuevo Cementerio en esta capi
tal, acordó en sesión de 14 de los 
corrientes, que a partir del día p r i 
mero de Febrero p róx imo, se sus
pendan las inhumaciones en la 
necrópol is antigua, y desde el ex 
presado día se efectúen todos !os 
enterramientos en el nuevo cemen
terio públ ico , construido en v i r tud 
de dicha autor ización en las inme
diaciones de Puente del Castro. 

L o que se hace saber para general 
conocimiento y su observancia de 
conformidad con lo acordado. 

León , 18 de Enero de 1932. - E l 
Alca lde , E P a l l a r é s . 

Juzgado de primera instanciaia de 
Astorga 

Don Enr ique Iglesias G ó m e z , Juez 
de primera instancia d¿ la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio de la demanda 
ejecutiva seguida en este Juzgado j 
por el Procurador D , Manuel M a r ! 
t ínez y Mart ínez , en representac ión^ 
de D . Mateo Pozos L i é b a u a , co-
merciente y vecino de esta ciudad, i 
contra D . Carlos Vega Lorenzo, | 
vecino de la Cuesta de Cabrara,! 
para el cobro de m i l quinientas pese ¡ 
tas, se sacan a pública subasta por \ 
t é rmino de veinte días , los bienes ; 
siguientes, embargados como de l a ; 
propiedad dél ejecutado D, Carlos ¡ 
Vega Lorenzo. 

Término de la Cuesta de Cabrera 
1. a U n a casa, en la calle E e a l , 

s i n n ú m e r o , l inda : derecha, entran-; 
do e izquierda, Callejón; espalda, 
Eduardo Carbajo, y frente, dicha 
calle Rea l ; valuada en trescientas ! 
pesetas. 

2. a U n a cuadra, ea la P laza del 
pueblo, l inda: derecha, entrando, 
Marcelino F e r n á n d a z ; izquierda, 
Cánd ida Madero; espalda, Dionisio 
Madero y Jesúa Alonso, y frente, 
dicha Plaza; tasada en ciento ochen 
ta y siete pesetas. 

3. a U n pajar, en la calle de la 
Calleja de Abajo, l inda: derecha, 
entrando, J o a q u í n Miguélez ; i z 
quierda, herederos de Pablo Nieto; 
espalda, los mismos herederos, y 
frente, dicha calle; tasado en dos
cientas veinticinco pesetas. 

4. a Otro rajar, en la calle R e a l , 
l inda: derecha, entrando, Genoveva 
Madero; izquierda, Catalina Alonsf ' ; 
espalda, Simón Arias,, y frente, d i 
cha Calle; tasado en cincuenta y seis 
pesetas veinticinco cén t imos . 

5. a U n prado, a la Gu lp i l l e r a , 
de ocho áreas de cabida, l inda: a l 
Este, campo común; Sur , herederos 
de Pablo Nieto; Oeste, Barranco, 
y Norte, Florencia Mar t ínez ; tasado 
en doscientas veint icinco pesetas. 

6 a Otro prado, al sitio de E n c i 
ma la Vega de Abajo, de cabida tres 
árpas, l inda: Este, J u l i á n Calvete; 
Sur, herederos de Fe l ic iano Alonso; 
Oeste, herederos de Pablo Nieto, y 
Norte, camino; tasado en ciento 
ochenta y siete pesetas. 

7. a Otro prado, al Mato, sitio de 
cad de L lombo , de cabida siete 
áreas , l inda: Este, cauce; Sur, J o s é 
Miguélez , y Efrén de la Losa; Oeste, 
Cano de la Rinconada, y Norte, 
Isidro Carbajo; tasado en doscientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta c é n - . 
timos. 

8. a Otro prado, en el Mato sitio 
de Medio el Mato, de tres áreas de 
cabida, l inda: Este, T o m á s Lpón; 
Sur, Consolación de la Losa; Oaste, 
Caño; y Norte, Tomás L e ' n ; tasado 
en ciento cincuenta pesetas 

9. a U n a cortina, en el Lorab i l lo , 
de diez áreas de cabida, l inda: Este, 
campo común; S i r , camino; Oeste, 
Vicente San R o m á n , y Norte, Delfín 
Carbajo; tasada en noventa y tres 
pesetas setenta y cinco cén t imos . 

10. Otra cortina, en los Linares 
de la Rodera; de cabida tres á reas , 
l inda: al Este, Marta Miguélez; Sur, 
campo común ; Norte. P r i m i t i v o 
Cañue to , y Oeste, camino; tas ida 
en cincuenta y seis pesetas veint i 
cinco cén t imos . 

11. U n navar. E n c i m a del Cam
posanto, de cabida siete á reas , 
l inda: Este, J e s ú s Alonso; Sur , 
Dionisio Mortero; Oesfe, Consola-
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ción de la Losa , y Nurte, Faustino 
Miguélez; tasado en cincuenta y seis 
pesetas veinticinco cén t imos . 

12. U n a tierra, Tras de las Casas, 
de,cabida diez á reas , l inda: Este, 
J u l i á n Miguélez; Sur, Anton io Ca-
ñujgto; Oeste, Marta Miguélez , y 
Noi*te, herederos de Pablo Nieto; 
tasada en t r inta y siete pesetas cin
cuenta cén t imos . 

13. Otra tierra, en el Tejedo, de 
cabida siete áreas , l inda : Este, Ce
lestino Mar t ínez ; Sur , J u l i á n Migué
lez; Oeste, herederos de Cándido 
Alonso, y Norte, Salvador Lobo , 
tasada en cincuenta y seis pesetas 
veinticinco cén t imos . 

14. Otra tierra, en la Cruz , de 
cabida catorce á reas , l inda: Este, 
E n c a r n a c i ó n Carbajo; Sur, Celestino 
Mar t ínez , y Oesté, J u l i á n Miguélez ; 
tasada en diez y ocho pesetas seten
ta y cinco cén t imos . 

16.,-- U n prado y huerta; f egad ía , 
al sítrio del Mato, de cabida cuartal 
y medio o siete áreas con tres centi-
á reas , l inda. Naciente, prado de 
Florencio Mar t ínez ; Mediodía , here
deros de Juan Marto; Poniente, 
Manuel Tr igo Pera l , y Norte, F l o 
rencio Mar t ínez ; tasados en ciento 
cincuenta pesetas. 

16. Otro prado, en la Vega de 
Abajo, r egad ío , de cabida tres cuar
tales, o catorce áreas siete cent iá-
reas, l inda: Naciente, Salvador L o 
bo; Mediodía , Manuel Ar ias ; Po
niente, J u l i á n Migué lez , y Norte, 
caño; tasado en doce pesetas c in

cuenta cén t imos , 
17. Otro prado, en la Dehesa 

Abier ta , de cabida un cuartal, o 
cuatro áreas sesenta y nueve centi-
áreas , r egad ío , l inda: Naciente, 
campo de concejo; Mediodía , Marta 
Miguélez ; Poniente Bárba ra Made
ro, y Norte, Cata l iüa Alonso; tasado 
en cincuenta pesetas. 

18. Otro prado, en la Dehesa 
Cerrada, de cabida un cuartal o 
cuatro áreas sesenta y nueve centi 
á reas , r e g a d í o , l inda: Naciente, 
campo de concejo; Mediodía , F l o 
rencio Mar t ínez ; Poniente, Dionis io 
Molero, y Norte, campo de concejo; 
tasado en setenta y siete pesetas 
cincuenta cén t imos . 

19. U n pajar, al sitio del Palo-

en la Rodera 

mar, cubierto de paja, en un cuerpo, 
de planta baja, l inda : por el frente 
y derecha entrando, campo de con
cejo; izquierda, Florencio R o m á n , 
y espalda, Casimiro Nieto; tasado 
en sesenta y dos pesetas cincuenta 
cén t imos . '*"•> 

20. U n a tierra, 
Fonda, r egad ía , centenar y t r iga l , 
de cabida ocho cuartil los, o tres 
áreas doce cent iá reas ; l inda: Nacien
te, P r i m i t i v o Cañue to ; Mediodía , 
Mar ta Miguélez ; Poniente, campo 
de concejo; y Norte, Manuel Ar ias ; 
tasada en treinta y siete pesetas 
cincuenta cén t imos . 

21. U n prado, a Valdelacasa, de 
cabida un cuartal o cuatro áreas 
sesenta y nueve cen t iá reas , r egad ío , 
l inda: Naciente, Toribio Calvete; 
Mediodía , Francisco Alonso; Po
niente, Mar ta Miguélez ; y Norte, 
campo de concejo; tasado en cin 
cuenta pesetas. 

l é r m i n o de Valdavido 
22. U n a tierra, al sitio de l a 

Vega , r egad ío , de medio cuartal o 
dos áreas trienta y cuatro cen t iá reas , 
centenal y t r iga l ; l inda : Naciente, 
Vicente San R o m á n Mediodía, Mar 
colino L i ébana ; Poniente, herederos 
de Grabriel L o r d é n , y Norte, campo 
de concejo; tasada en setenta y ocho 
pesetas. 

No existen t í tu los de propiedad 
de las expresadas fincas, los cuales 
serán suplidos por los rematantes a 
su costa, y t e n d r á lugar el remate 
de los indicados bienes por separado 
o sea finca por finca, el día diez y 
seis de Febrero p r ó x i m o y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , pud iéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Y para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, Caja general de Depósi tos o A d 
m i n i s t r a c i ó n s u b a l t e r n a de Tabacos, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 

j la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Astorga , a nueve de 

Enero de m i l nouecientos treinta y 
dos. — Enr ique Iglesias.—Por su 
mandato: E l Secretario habili tado, 
(Ilegible). O. P . - 2 8 . 

Requisitoria 
>yReyt A d r e i r a j ^ o s é , de 36 años, 
hijo de Vicenta R e y Adre i r a , oficio 
pintor, natural de Betanzos, provin
cia de L a Cornña , vecino de Fe r ro l , 
estatura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos cas taños , nariz larga, 
boca comisuras hacia abajo, tiene 
dos tatuajes en t inta, uno con las 
iniciales S. P en la muñeca derecha 
y otra ancora en la misma muñeca 
en su parte externa, comparecerá 
en t é r m i n o de diez días ante el Juz
gado de ins t rucción de Astorga con 
el fin de constituirse en pr is ión 
en la cárcel de partido, pues, así se1 
ha acordado por la Audiencia Pro
v inc ia l de León en sumario núme
ro 51, de 1931, por injurias; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, será declarada rebelde. 

Astorga, 11 de Enero de 1931.— 
Santos Mar t í nez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

M E i d GENERAL DE NEGOCIOS 
1>E 
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Represen t ac ión de Ayuntamien
tos, apoderamientos de Juntas admi
nistrativas para el cobro de intereses 
de l áminas de propios y habil i tación 
de pensionistas. 

T rami t ac ión de toda clase de docu
mentos en las oficinas públicas, 
confección de repartimientos de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial , de urbana, 
m a t r í c u l a de industr ia l , padrones 
de cédulas personales, presupuestos) 
cuentas y Ordenanzas municipales. 

Representante en la provincia de 
«La Admin i s t r ac ión Prác t ica» J 
«Revis ta Moderna de Adminis i ra-
ción Loca l» , de. Barcelona. 

I M P O R T A N T E . - E s t a Agenci» 
l iquida trimestralmente sus cuentas 
con los Ayuntamientos y Juntas 
administrativas. P . P . — l l ' 
Imp . de l a D ipu tac ión provinoi* 


